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El objetivo es la cesión temporal a una empresa privada para la puesta 
en marcha de una instalación de apicultura  

Lunes, 30 de mayo de 2011

El Gobierno de Navarra ha autorizado en su sesión de hoy la 
desafectación de terreno comunal de 5.844 metros cuadrados en la 
localidad de Dicastillo, correspondientes a la totalidad de la parcela 360 
del polígono número 6, en el paraje de La Tejería. 

El objetivo de la desafectación es la cesión temporal de uso del terreno a la 
empresa Laderas de Montejurra S.L. para la recuperación de un colmenar y 
la puesta en marcha de una instalación de apicultura. La cesión se hace 
por un periodo de 30 años, prorrogables por seis periodos de diez años, 
mediante el pago por parte de la empresa de un canon anual. Mientres 
dure la cesión de uso, el terreno conserva su condición de bien comunal.  

Carlos III, 2. 31002 PAMPLONA | T. 848 42 77 00 | F. 948 22 76 73 | prensa@navarra.es | www.navarra.es 1 |  1 


